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S U M A R I O 

Isidenda de la Junta Técnica 
del Estado 

ten. —Decretando la suspen-
nón de empleo y sueldo del Pre-
sidente de la Sala Segunda de 
f Civil de la Audiencia Terri-
hrlal de Madrid, D. Francisco 
turbano del Val. 

-Sancionando con la pri-
món del sueldo de un mes y 
miadando a Orense al Jefe de 
fgoclado de /." clase del Caer-
I Nacional de Estadística, don 
smiel Rodríguez Sancho, 
yn,Separando del servicio ai 
wlliar de la Agrupación de 
pdos mixtos de Huesca, don 
mel Melet Ibarz. 

m.-Separando deflnitivamen-
idel servicio al Interventor del 
fiado D. Pablo Puente Paz. 
fn,~ldem Idem al Sobrestán-
¡de Obras Públicas D. Mi-
p Lapuerta Bosque. 
%~ldem Ídem al Caminero 
pataz Restituto Sánchez. 
_aWn do ABrrlonltnra y Trnbqjo 
I Aarrloola 

Anéelo de subasta de reslnaclón 
M montes públicos. 

Secretaría de Guerra 
OlattBttToa 

^^ ̂ distintivo de 
^mjaznía Armada de Ma-

Confiriendo el empleo 
TO inmediato a ios Mes 
Vflciales del instituto de la 
^m civil que figuran en ia 

relación que empieza con don 
José Redondo Crespo y termina 
con D.José Comitre Pérez Cea. 

Orden.—Se promueve al empleo 
de Alférez provisional del Arma 
de Infantería, al alumno decla~ 
rado apto D. José Montaner 
Laque. 

Orden. — Ascendiendo al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, a los cabos Ramón 
Caívo Santiago y Manuel Bra-
co Guerrero. 

ntttlno» 
Orden. — Resuelve que el Archl-

vero 3° del Cuerpo de Oficinas 
Militares, D. José García Fer-
nández, pase destinado al Cuar-
tel General de la 7.® División 
Orgánica. 

Ponalones 

Orden.—Concede a doña Teresa 
Izquierdo García, esposa del 
Sargento de la Guardia civil 
D. Pedro García Milara, la 
pensión extraordinaria del dw 
cuenta por ciento del sueldo de 
dicho Sargento. 

Orden.—Resuelve que se conside-
re al Capitán de Ingenieros don 
Manuel Carrera Cejudo, muer-
to a consecuencia de heridas 
sufridas en acción de guerra, 
como disponible forzoso en la 
5.® Dioisión y percibiendo sus 
haberes por la Pagaduría de la 
citada División, los cuales, a 
partir de su fallecimiento, po-
drá hacer efectivos su viuda 
D.^ María del Pilar de la Fi-
güera. 

Orden.—Concede a D,^ Vicenta 
Remón Gisias, esposa del Al-
férez dñ la Guardia civil don 

Andrés Lahera Galicia, la pen-
sión alimenticia del veinticinco 
por ciento del sueldo de dicho 
Oficial. 

Orden.—Idem a D.^ María Pri-
mitiva Atauce Albacete, esposa 
del cabo de la Guardia civil 
D. Valentín Martínez Martines, 
la pensión alimenticia del vein-
ticinco por ciento del sueldo de 
dicho cabo. 

Orden.—Idem a D,® Matilde San-. 
tiago Vega, viuda del Jefe de ' -
tañer de clase de la Brigada 
Obrera y Topográfica del Cuer-
po de Estado Mayor, D. Fran-
cisco Pardo Gómez, la pensión 
alimenticia del veinticinco por 
ciento del sueldo de dicho Ofi-
cial. 

Betlroa 
Orden.—Resuelve el pase a situa-

ción de retirado del personal de 
la Guardia civil y Carabineros 
de la relación que comienza con 
D. Francisco Babiloni Pizá v 
termina con Juan Berenguer 
Ferrando. 

Orden.—Idem a idem del guardia 
primero Manuel Calpena Na-
vas. 
SeBalamleato debaber pasivo 

Orden.—Resuelve que el carabi-
nero retirado, Manuel Barcos 
López, disfrute en dicha situa-
ción, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 
213'32 pesetas. 

Anuncios Ofidaies 

Comité de moneda extranjera. — 
Cambios de compra de mone-
das. 
Adminifitrodón de Justicio 

Edictos y Requisitorias, 

i: ^ • 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 

Se decreta la suspensión de 
empleo y sueldo y la formación 
de eMedlente del Ilustríslmo se-
ñor D. Francisco Zurbano del 
Val, Presidente de la Sala Se-
gunda de lo Civil de la Audien-
cia Territorial de Madrid, pre-
sentado en Valladolid. 

Burgos 16 de enero de 1937. 
=Fidel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Esta Presidencia ha acordado: 
Que sea separado del servicio 

el Auxiliar de la Agrupación 
única de jurados mixtos de Hues-
ca, D. Manuel Melet Ibarz, y 
que sea dado de baja definitiva-
mente del escalafón especial de 
Auxiliares de Jurados mixtos 
aprobado por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1934. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 18 de enero de 
1937.==EI Presidente de la Junta 
Técnica del Estado, Fidel Dávlla. 
limo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Trabajo. 

limo. Sr.: De conformidad con 
su propuesta, a virtud del expe-
diente incoado al efecto, y pre-
vio el informe correspondiente. 

Esta Presidencia ha acordado: 
Que se imponga a D. Manuel 

Rodríguez Sancho, Jefe de Ne-
gociado de 1 c l a s e , por su ac-
tuación al frente de la Sección 
provincial de Estadística de Za-
ragoza, la privación del sueldo 
de un mes, contado a partir del 
día 15 de diciembre último, en 
que quedó suspenso de empleo 
y sueldo y que sea trasladado, 
conservando su categoría admi-
nistrativa, pero en funciones de 
subalterno, a la vacante que 
existe en la Sección provincial 
de Orense, por fallecimiento del 
Oficial 1.° del Cueipo «Nacional 
de Estadística D. Ramón Fuen-
tes Canal, ocurrida en 9 de di-
ciembre anterior. Además se ha-
rán constar en el expediente 
personal del interesado estas 
sanciones. 

Burgos 16 de enero de 1937. 
=Fldel Dávila. 
limo. Sr. Presidente de la Comi-

sión de Trabajo. 

Excmo. Sr.: Examinado el ex-
pediente instruido por la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid 
contra el Interventor del Estado 
afecto a la Inspección de Trans-
portes por carretera de aquélla 
D. Pablo Puente Paz, de cuyo 
expediente se deduce que el 
funcionario citado ha observado 
una definida actuación contra el 
Movimiento Nacional, 

Visto el Decreto 108 de la Jun-
ta de Defensa Nacional y el De-
creto-lw del Gobierno del Esta-
do de 5 de diciembre de 1936, 
como asimismo la propuesta del 
Juez Instructor del expediente 
de referencia, esta Presidencia 
acuerda la separación del servi-
cio y la baja definitiva en el es-
calafón de su Cuerpo del funcio-
narlo citado. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Burgos 15 de ene-
ro de 1937.=E1 Presidente, Fi-
del Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Co-

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 

bierno del Estado de 5 de dicli 
bre de 1936, por su actuai 
decidida contra el glorioso 
vlmlento Nacional, esta 
dencia, de conformidad 
propuesta del Sr. Inspector 
Obras públicas citado, iai 
hace suya V. E., ha disi3uesto| 
separac ón del servicio dele 
do func onarlo y su baja deL 
tiva de escalafón del Cuerpl 
que pertenece. 

Lo que comunico a V. E, [ 
su conocimiento y efectos 
siguientes. Dios guarde a V,¡1 
muchos aflos. Burgos 15 dee 
ro de 1937.==E1 Presidente, f 
Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la 

misión de Obras Públicail 
Comunicaciones. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. S., en vista 
del expediente Incoado al efecto 
por el Sr. Delegado provincial 
de Trabajo de Huesca, 

Excmo. Sr.: Examinadoeli 
pedlente instruido por el Sr, 
geniero Jefe de Obras uáblli 
de Avila contra el Caminero 
pataz a sus órdenes Restlt 
Sánchez, de cuyo expedientei 
sulta claramente probada la 
tuaclón delexped entadoení 
tra del glorioso Movimiento 
cional. 

Vista la propuesta de V, 
el Decreto núm. 108 delaji 
de Defensa Nacional y el 
creto-ley de 5 de dicfeinbre 
1936, esta Presidencia hâ  
puesto la separación del ger\. 
del citado funcionario y süt 
definitiva del escalafón delCi 
po a que pertenece. 

Lo que comunico a V.E.f 
su conocimiento y efectoŝ  
siguientes. Dios guarde a V. 
muchos años. Burgos 15 def 
ro de 1937.=E1 Presidente,!̂  
Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de^ 

misión de Obras 
Comunicaciones. 

k 

lül 
Id 
Ju 

y 

Visto el escrito del Sr. Inspec-
tor R^lonal de Obras públicas 
de la 7.® Reglón, del que se de-
duce que el Sobrestante de 
Obras públicas, con destino en 
Caspe, D. Miguel Lapuerta Bos-
que, se halla Incurso en el ar-
tículo 1.° del Decreto-ley d e l Oo-

H 
) 
S 
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e O M I S M D E ] i 6 R i e U L T U R H ^ C R f l B f l S O H G R I C Q L H 

Subastas de resinación en Montes públicos 

NOTA-ANUNCIO 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res-
ctivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 

.^respondientes, sacan a subasta por el plazo de Un quinquenio diversos aprovechamientos resino-
sos las entidades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan: 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO DB PINOS 
DE RESINACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A-LA TASACION 

Avida A muerte 

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO ASOS 

Pesetas 

PROVINCIA DE B U R G O S 
untamiento de Padrones de 
purcbs f f»« i> i i i f»« i t« f f* 

ide Salas de Bureba . . . . 
I de Cantabrana 

jpta vecinal de Quinta-
QOpiO > i t i i * f f ( t « f f f i « i t i i 

de Rlo-Quintanllla 

cEI Pinar» 
«El Plnar»^. . , 
<Los Callejos» 

«La Campiña y El Mazo». . . . 
«La Dehesa» . . . . . . . . . . . . . . . 

41272 2172 53724*40 
8503 31 946970 
3428 » 4242'90 

26541 308 34612 
6135 » 673175 

rtiei 

;nc 

PROVÍNCIA D E VALLADOL ID 
ntamiento de Por t i l lo . . . . Corbejón y Quemados» . . . . 

«Tamarizo Nuevo» . . . . . . 
Tamarizo Viejo».. 

< • 17245 » 68980 
6814 » 32366'50 

777 » 369075 

Íiií ÜO'"® ®® publica en este BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos señalados en los artículos 2°. 
>11 ® ^^ de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (BOLETÍN 

nl|mero 79). 
i Burgos 17 de enero de 1937.>=EI Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 

ctemio Olmedo. 

Noretarfa de Guerra 

Ordenes 
DUtlntlToa 

^or S. E. el Generalísimo de 
^Ejércitos Nacionales, a pro-

sista de la Alta Comisaría de 
ana en Marruecos, se ha re-

suelto; 
Articulo primero. Se crea el 

S ' " « v o de la Mejaznia Arma-
íaile Marruecos». 
artículo segundo. Este dls-
ntivo será de Idéntica forma 

el usado para el cuello de la 
por el personal europeo 

dlíriíu «ô »"® 'a parte me-
«Melfueiiedel bolBlílo supe-

rior derecho de la guerrera y 
fondo encarnado. Los lados de 
los triángulos equiláteros que lo 
forman serán de dos centímetros 
y medio de longitud, bordados 
con hilo de oro al igual que la 
estrella central. 

Artículo tercero . Tendrán 
derecho al distintivo que se cita 
todos los jefes, oficiales, subofi-
ciales, clases, guardias y demás 
Individuos de la Guardia civil y 
otros Cuerpos del Ejército Es-
pañol aue hayan prestado servi-
cio en a Agrupación, reuniendo 
las condiciones del articulo si-
guiente. 

Artículo cuarto. El personal 
expresado en el articulo anterior 

tm 

que hubiera sido destinado a la 
Mejaznia Armada en 1 d e julio 
de 1935 y el que lo hubiera sido 
con posterioridad a dicha fecha, 
pero que en esta fecha desem-
peñe función alguna en la mis-
ma, habrá de reunir seis meses 
de permanencia, contados día 
por día. 

Artículo quinto. La concesión 
del distintivo se hará por el 
Alto Comisarlo de España en 
Marruecos, que queda facultado 
para ello, y se otorgará median-
te Instancia promovida por el in-
teresado. 

Artículo sexto. SI alguno de 
los individuos del expresado per-
sonal hubiera prestado servicio 

iitíy 
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en la Mejaznía, pero por tiempo 
insuficiente para obtener dere-
cho al distintivo, si volviera a 
ella, le será acumulado el tiempo 
servido con anterioridad para 
perfeccionar el derecho, en cuyo 
caso, a la instancia promovida, 
se acompañará una demostra-
ción del tiempo acreditable. 

Artículo séptimo. Este dis-
tintivo dará derecho preferente 
sobre otros aspirantes a ta Me-
jaznía, si al cesar un Jefe, ofi-
cial, suboficial, clase o indivi-
duo solicitara su vuelta a la 
Agrupación. 

Artículo octavo. A este dis-
tintivo se le adicionará una ba-
rra de Qío en la parte inferior, 
análoga a la dispuesta para 
Fuerzas Jalifianas, si el titular, 
ya en posesión de él, pertene-
ciera cinco años a la Mejaznía o 
fuera herido en acción de guerra 
o conflicto de orden pUblíco, 
cuando una de las heridas fuera 
calificada como mínimum de 
menos grave. 

Articulo noveno. Las con-
cesiones del distintivo se publi-
carán en los periódicos oficia-
les del Ministerio de la Guerra 
y de la Zona del Protectorado y, 
tan pronto aparezcan en uno de 
ellos, se anotarán en las hojas 
de servicios o filiaciones corres-
pondientes. 

Artículo adicional. El perso-
nal de la Guardia Civil que hu-
biera pertenecido a la Ponencia 
designada como preliminar a la 
organización de dichas fuerzas, 
durante seis meses, tiene tam-
bién derecho al uso del distinti-
vo a que esta disposición se re-
fiere. 

Burgos 18 de enero de 1937, 
=E1 üeneral Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AscenHos 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
conferir el empleo inmediato, en 
promoción extraordinaria de as-
censos por antigüedad, a los Je-
fes y Oficiales del Instituto de la 
Guardia Civil que figuran en la 
adjunta relación, que empieza 
con D. José Redondo Crespo y 
termina en D, José Comitre Pé-
rez Cea, disfrutando en sus nue-

vos empleos la antigüedad de 
esta fecha. 

Burgos 18 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

« * « 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente Coronel 
D. José Redondo Crespo, de 

la Comandancia de Zamora. 
Comandantea 

D. Fernando Alvarez Holguín, 
de la Comandancia de Lugo. 

D. Bruno Ibáñez Gálvez, ídem 
de la de Córdoba. 

D. Felipe Moragriega Carba-
jal, ídem de la de Cáceres. 

D. Fernando Marti Alvaro, 
ídem de la de Falencia. 

D. Julián Lasierra Luis, ídem 
deja de Zaragoza. 

D* Andrés García Pérez, ídem 
de la de Burgos, 

D. Fernando Vázquez Ramos, 
ídem de la de Cáceres. 

D. José Pérez del Hoyo, ídem 
de la de Teruel. 

Capitanea 

D. Pedro Saez de Sicilia Mo-
rales, de la Comandancia de So-
ria. 

D. Luis Parra Charrier, ídem 
de la de Marruecos. 

D. Joaquín Jiménez Vaquer, 
Ídem de la de Oviedo. 

ü . Manuel Fernández Cuar-
tero, ídem de la de Alava. 

D. Joaquín Casinello López, 
ídem de la de Granada. 

D. José Sánchez Pavón, idem 
de la de Córdoba. 

D. Francisco Rojas Blanco, 
ídem de la de Las Palmas. 

D. Francisco Arnau Navarro, 
idem de la de'Córdoba. 

D. Diego Roldán Ecija, idem 
de la de Córdoba. 

D. Manuel Cuadrado Diez, 
ídem de la de Huelva. 

Tenientes 

D. Enrique Serra Algarra, de 
la Comandancia de Cáceres. 

D. Manuel Luengo Muñoz, 
ídem de la de Badajoz. 

D. Felipe Martínez Machado, 
Idem de la de Sevilla Int.° 

D. Manuel Lora Romero, Idem 
de la de Huelva. 

D. Eduardo Comas Añino, 
idem de la de Marruecos, 

D. Mariano Pelayo Navi 
Idem de la de Granada. 

D. José Martínez Alonsol 
Celada, Idem de la de Bure 

D. Felipe Ortega Qonzl 
de la plantilla del Colegio] 
Gua. J. 

D. Manuel Saez PIcheUt _ 
Gua. Colonial. Golfo Guinei 

D, Bernardlno Rodríguez Q 
cf», de la Comandancia del 
Coruña. f 

D. Germán Morén Befbeí 
Idem de la de Sevilla Int.' 
Tercio Ex. 

D. Blas Morén Berbedes,!, 
de la de Sevilla Int." En! 
CÍO E X . 

D. Pedro González Revi 
idem de la de Marruecos. 

D. Mariano Esteban Ollvi 
idem de la de Segovia. 

D. Maximiliano Morato G 
rrero, idem de la de Avila. 

D. Rodrigo ArellanoRequ¡| i 
ídem de la de Zaragoza. 

D. Mariano Santana 
Rosa, idem de la de Las Paljj 

D. José Rodríguez Qi 
idem de la de Cádiz. 

D. José Comitre Pérez l 
ídem de la de Marruecos. 

m 
íSa 

A propuesta del Excelentli 
Sr. General Jefe del Ejército 
Sur, se promueve al emptó 
Alférez provisional del Ar i i 
Infantería, al alumno declai 
apto en el cursillo corresM 
diente, D. José Montaner | 
que, y se le destina al Gru; 
Fuerzas Regulares Indige 
Tetuán, número 1, causi 
efectos administrativos a J 
de l." de diciembre pa. 

Burgos 18 de enero de II 
=E1 General Jefe, Gerniái| 
Yuste. 

Por resolución de S. 
Generalísimo de los Ei® 
Nacionales, se a s c i e n d e al 
pleo superior inmediatOi 
méritos de guerra, a losC 
del Regimiento InfanterJ 
Burgos núm. 31, Ramón 
Santiago y Manuel Brocô  
rrero. 

Burgos 18 de enero dej 
« E l General Jefe, Oerifrl 
Yuste. • 
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te 

SleRfUnoM 

Hé resuelto que el Archivero 
"tercero del Cuerpo Auxiliar de 
¿flánas Militares D, José Gar-
cía Ternández, pase destinado 
delíuartel general de ia 8." Dlvi-
slótral de la 7.®, en vacante que 

empleo existe, 
irgos, 17 de enero de 1937. 

lederal Jefe, Germán Gil 

' í " f 
i FenaloneM 

Bi Virtud de lo dispuesto en 
el ftlculo 4.° del Decreto núme-
reil, de 13 de octubre de 1936 

J ^ ^ . del E. núm. 4), vengo en 
..fconceder a D." Teresa Izquierdo 
' García, esposa del Sargento de 

la Guardia civil de la Comandan-
de Avila D. Pedro García 
ira, desaparecido en ocasión 
prestar servicio a la Causa 
;ional en el frente de Pegué-
is, el día 30 de agosto del 
ido año, el derecho a la pen-

, extraordinaria del cincuenta 
p i ciento del sueldo de dicho 
^gento, excluidas las gratlfica-
clfnes que éste disfrutara, como 
coínprendida en el artículo 1.° 
del citado Decreto, cuya pensión 
""[á abonable desde el día 1 d e 

itiembre de 1936, por la Dele-
;ión de Hacienda de Avila, 
lurgos 15 de enero de 1937. 

General Jefe, Germán Gil 
ite. 

ista la instancia presentada 
D." María del Pilar de la Pi-

lera, en la que solicita, como 
ida del Capitán de Ingenieros 

Manuel Carrera Cejudo, 
lerto a consecuencia de nerl-
|s sufridas en acción de guerra, 
¡rcibir el sueldo correspondien-
'ai empleo de su difunto espo-

lie resuelto que se considere 
.^icho Capitán, como disponi-
ble forzoso en la 5." División, 

^ s d e su incorporación al ser-
íelo activo del Ejército, en julio 
timo, y percibiendo haberes 
'«• la Pagaduría Militar déla 

División, los cuales, a partir 
la fecha de su fallecim ento, 

••ará hacer efectivos su viuda, 
(üo ello de conformidad con lo 
penldo en la Circular de la 
amisión Directiva del Tesoro 
IDlico de 31 de agosto próxi-

mo pasado y artículo 1.° del De-
creto núm. 92 (B. O. núm. 51). 

Burgos 16 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de io dispuesto en 
el artículo 9,° del Decreto núme-
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O . del E. Rúm. 51), vengo en 
conceder a Vicenta Remón 
Gistas, esposa del Alférez de 
la Guardia Civil Don Andrés 
Lahera Galicia, la pensión ali-
menticia del veinticinco por 
ciento del sueldo de dicho Ofi-
cial, con exclusión de las gra-
tificaciones que éste percibiera, 
como comprendida en el apar-
tado a) del artículo 3.°, en re-
lación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de agos-
to último, por la Pagaduría de 
Haberes de la División de Soria. 

Burgos 14 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D." María 
Primitiva Atance Albacete, es-
posa del Cabo de la Guardia 
Civil D. Valentín Martínez Mar-
tínez, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Cabo, con exclusión de las gra-
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el apar-
tado a) de artículo 3.°, en rela-
ción con el artículo 4." del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde el día primero de 
agosto próximo pasado, por la 
Pagaduría de Haberes de la Di-
visión de Soria. 

Burgos 14 de enero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D." Matil-
de Santiago Vega, viuda del Jefe 
de Taller de 1." clase de la Bri-
gada Obrera y Topográfica del 
Cuerpo de Estado Mayor, don 

Francisco Pardo Gómez, falle-
cido el día 13 de septiembre pa-
sado, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial, con exclusión de las gra-
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta-
do C) del artículo 3.°, en rela-
ción con el artículo 4." del cita-
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde el dia 1.° de oc-
tubre próximo pasado por la Pa-
gaduría de Haberes de la 8." 
División Orgánica. 

Burgos 14 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Retiro» 
He resuelto que el personal 

de la Guardia Civil y Carabine-
ros, comprendido en la siguiente 
relación, que comienza con el 
Guardia 1.® Francisco Blbiloni 
Pizá y termina en el Carabinero 
Juan Berenguer Ferrando, pase 
a situación de retirado por las 
razones que se expresan, cau-
sando baja en sus respectivas 
Comandancias por fin del mes 
que se indica y percibiendo, con 
carácter provisional, el haber 
mensual pasivo que a cada uno 
se le señala, a partir de las fe-
chas y por las Delegaciones de 
Hacienda que también se espe-
cifican. 

Burgos, 15 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

« >» •« 

RELACION QUE SE CITA 

Guardia Civil 

Guardia 1.° Francisco Bibilo-
nl Pizá, de la Comandancia de 
Baleares, baja en fin de noviem-
bre de 1936, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1." de di-
ciembre siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Baleares; 
fija su residencia en Felanix. 

Otro, Manuel Solano Solano, 
de la Comandancia de Cádiz, 
baja en fin de septiembre de 
1936, por edad, 217,32 pesetas 
a partir de 1.° de octubre si-
gu ente, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, fija su resi-
dencia en Ronda. 

Otro, José Acevedo Gil, de la 
misma, baja en fin del mes ac-
tual, por edad, 190,16 pesetas-, 
a partir de 1." de febrero próxi-

Ü57 
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mo, por la Delegación de Ha-
cienda de Cádiz; fija su residen-
cia en Ronda. 

Carabineros 
Brigada D. Qabino Alonso 

Rodríguez, de la Comandancia 
de Asturias, baja en fin de octu-
bre de 1936, por edad, 562,50 
pesetas, a partir de 1.° de no-
viembre siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Lugo, 
tija su residencia en Vivero. 

Carabinero de 1.® Francisco 
López Maldonado, de la Co-
mandancia de Asturias, baja en 
fin de septiembre de 1936, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1." de octubre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de 
Granada, fija su residencia en La 
Mamola. 

Otro de 2 . ' Juan Silva Pérez, 
de la Comandancia de Sevilla, 
baja en fin de septiembre de 
1936, por edad, 213,32 pesetas, 
a partir de 1," de octubre si-
p í e n t e , por la Delegación de 
Hacienda de Huelva, donde fija 
su residencia. 

Otro de 2.® Manuel Oliveros 
Monteavaro, de la Comandan-
dancia de Asturias, baja en fin 
de septiembre de 1936, por edad, 
213'32 pesetas, a partir de 1.® 
de octubre siguiente, por la De-
legación de Hacienda de Ovie-
do. Fija su residencia en Luarca. 

Otro Hortensio Mateo Sanes, 
de la Comandancia de Algeci-
ras, baja en fin de diciembre de 
1936, por inútil, 213*32 pesetas, 
a partir de 1." del actúa , por la 
Delegación de Hacienda de Cá-
diz. Fija su residencia en Alge-
ciras. 

Otro Juan Berenguer Ferran-
do, de la Comandancia de Pal-
ma de Mallorca, baja en fin de 
diciembre de 1936, por inútil, 
173'32 pesetas, a partir de 1.° 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Baleares. Fija su 
residencia en Palma de Ma-
llorca. 

He resuelto pase a situación 
de retirado el Guardia civil de 1.' 
Manuel Calpena Navas, de la 
Comandancia de Cádiz, que fué 
baja en la misma en ffn de julio 
último, por inutilidad, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provlaional, el haber pasivo men-

sual de 217'32 pesetas, que per-
cibirá a partir de 1 d e agosto 
de 1936, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, donde fija 
su residencia. 

Burgos 16 de enero de 1937. 
«==»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

SeftiiIiuiil«iito Ae hnb©r pasivo 
Por haber pasado a situación 

de retirado en fin de julio último, 
en virtud de Orden circular de 4 
del mismo (Gaceta núm. 187), 
el Carabinero de la Comandan-
cia de Gerona Manuel Barcos 
López, he resuelto disfrute en 
dicTi a situación, con carácter pro-
visional, el haber pasivo men-
sual de 213*32 pesetas, que per-
cibirá a partir de 1 .<* de agosto 
de 1936, por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, por tener 
fi ada su residencia en riaro, de 
d cha provincia. 

Bureos 16 de enero de 1937. 
>=EI General Jefe, Germán Gli 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Oficina de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 19 de 
enero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES 

. , . 39'95 
, . . 42'00 

8'55 
45'00 

196'50 
3'44 

144'30 
4'66 

38'10 
2'50 

30'00 
2'17 
2'11 
r87 

39'00 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

F r a n c o s . , . . . , . . , , . . . 49'95 
Libras 52'50 
Dólares 1070 

Francos 
Libras 
Dólares 
Lfirds « i t i i a i i t i f t i v i f 

Francos s u i z o s . . . . . . . . 
Reichsmark. 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Francos Marruecos. . . . 

Francos suizos 
361^98 ••f lci i i tfff i tf l i |i 
Florines 5<i 
Escudos 
Peso moneda legal . . . j p 
Francos Marruecos. . . 49| 

Administración de 

E D i a O S Y REQUISITORIA! 

a 
a 
itt 
QU 
de 
rá 

Antequera 
D. José Rosales García, Jueil 

Instrucción do esta ciudad ji 
Partido, 
Por la presente reqi- ;!!oi!i nse expide en virtud de lo w 
o por auto de esta fecha, . 

tado en la pieza separada de di» 
ción, del sumario 87 de 1036, | 
en este Juzgado se sigue por 
delito de hurto de aceitunas ei 
Snca denominada Uribe, dee» 
término municipal, se llama, citi 
y emplaza a los procesados ké 
nio Corredera Fuentes, Antón!; 
Pedroza Malmisa (a) Rosindo, Jm 
de la Cruz Expósito (a) Manuel) 
Juan José Cortes l e n t e s ' 
Quinquillero, Juan Aguiiar RiS 
(a) Bolero y Francisco Cánfis 
García, todos vecinos de Alameji 
cuyos actuales paraderos se igno-
ran, por haberse ausentado ' 
cho pueblo con fecha 19 de agoit! 
pasado, para que en el términoáí 
cinco días, contados desde el !!• 
guíente a la publicación delapre' 
sente mediante la emisora den-
dio local, y «Boletín Oficial á 
Estado», se presenten ante es 
Juzgado al objeto de coufliituirs 
en prisión, bâ o el apercibimientí 
de que en otro caso les par 
perjuicio a que hubiere lugar ei 
derecho y serán declarados re-
beldes, 

Al mismo tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades mili-
tares y civiles y agentes de lapo-
licía judicial de la Nación, procí-
dan a la busca y c a p t u r a de Id 
procesados referidos, que deMt 
habidos serán puestos a disposi' 
ción de este Juzgado en la p r i s » 
del partido. 

Dado en Antequera a gadeoo-
tubre de 1936.—El Juez, Josá Ro-
sales García.—El Secretario, Bi>-
nifacío Bernal. 

Cádiz 
Medina, Salvador, profesión B»" 

quinista de la Oompaflía de 
Ferrocarriles Andaluces, y <"1"' 
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.instancias personales se igno-
¡ asi como su edad, domiciliado 
imamente en Algeoiras. jprooe-
|o por los Idelitos de rebelión, 
Itrato de obra a fuerza armada, 

u.vastaoión y saqueo, compareoe-
rfien el término de quince días, 
Partir de la fecha de la inserción 
de la presente, ante el Juez Ins-
tmctor Comandante de Infantería 

destino eu la Caja de Recluta 
. 13, en Cádiz, D. Joaquín Ca-

irero Arrieta, y en el local del 
!gado, sito en el de la mencio-
laCaja «Parque Genovés», aper-
libiéndole que de no comparecer 

declarado rebelde y le para-
les perjuicios a que hubiere 
ir. 

ládiz, 18 de diciembre de 1936. 
!1 Comandante Juez Instructor, 
uin Camarero Arrieta. 

Estalla 

endívil Estévez Leonardo, hijo 
Pedro y María Concepción, na-
•al de Baracaldo (Bilbao), de es-
lo soltero, de profesión calde-

iro, de 22 afíos do edad, pertene-
ente como soldado al Batallón dd 

Montaña Arapiles níun. 7, cuyas 
ifias son; pelo negro, celas Ídem, 
ojos castaños, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, color sano, 

ente ancha, aire marcial, proce-
do por el delito de deserción al 
ente del enemigo, comparecerá 
1 el término de quince días a 
ntar desde el de la fecha, ante 
Juzgado instructor que le sigue 
lUsa por dicho delito, sito en la 
aza de Estella, cuartel del Cuer-

10 a que pertenece, bajo aperci-
'iiniento de tenerle como re-
elde. 
Estella, 26 de diciembre de 1936. 
•El Capitán Juez Instructor, To-
ás Elizalde Eleta. 

San Sebastián 
Primitivo Arroyo Alonso, cuyaa 

Semás circunstancias se descono-
fcen, procesado por falta grave de 

Keserción, comparecerá dentro del 
•término de treinta días en San 
pebastián, ante el Juez instructor 
D. Enrique Cavestany y de An-

Iduaga, Alférez de Complemento, 
•con destino en el 8." Batallón de 
Zapadores Minadores, de guarni-

Ición en San Sebastián, bajo aper-
Icibimieato de ser declarado rebel-
Ide si no lo efectúa. 
I San Sebastián 17 de noviembre 
Ide 1936.~E1 Juez instructor, En-
rique Cavestany, 

Talayera de la Reina 
D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu-

nicipal de esta ciudad, en fun-
ciones de Juez de Instrucción de 
la misma y su partido, por au-
sencia del propietario D. Ale-
jandro García Gómez, 

Por el presente se cita y llama 
a los vecinos que fueron de esta 
ciudad, Cándido Dios, Bautista 
Gómez Escobar (a) Argentino, Sal-
vador García Pérez (a) El Churre-
ro, Juan Fernández Marcóte, León 
González Jiménez, Ignacio Gea (a) 
Magín, y Moisés Gamero de la 
Puente, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de recibirles 
declaración, bajo apercibimiento 
de que si no comparecen|||les para-
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, por tenerlo así acor-
dado en el sumario que instruyo, 
con el número 184-936, por el de-
lito de homicidio. 

Dado en Talavera de la Reina, a 
21 noviembre de ¡1936. — El Juez, 
Julio Salido. —El Secretario judi-
cial, P. S:, Benedicto Cendal. 

D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu-
nicipal, en funciones de Juez de 
Instrucción del Partido por au-
sencia del propietario D. Ale* 
jandro García Gómez, 

Por el presente se cita v llama 
al vecino que fué de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, 
Tomás Jiménez, para que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con el fin de re-
cibirle declaración, bajo apercibi-
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que naya lu-
gar en derecho. 

Al propio tiempo y por medio 
del presente, se le oftecen las ac-
ciones del procedimiento confor-
me determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
como perjudicado en el sumario 
que instruyo con el número 175-
936, por el delito de lesiones y da-
fios. 

Dado en Talavera de la Reina a 
21 de noviembre de 1936. -El Juez, 
Julio Salido. —El Secretario judi-
cial, P. S., Benedicto Cendal. 

D. Julio Salido y Pérez, Juez mu-
nicipal suplente, én funciones 
de Juez de Instrucción del par-
tido por ausencia del propieta-
rio D. Alejandro García Gómez, 
Por el presente se cita y llama 

al denunciado Mariano S^et Ji-
ménez, vecino que fué de Cervera 
y oayo actual paradero b& ignora, 

para que en el término de diez 
días comparezca en la sala au-
diencia de este Juzgado, con el ñn 
de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento de que si no com-
parece, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, per 
tenerlo así acordado en el sumario 
que instruyo con el número 185-
936, por el delito de lesiones. 

Dado en Talavera de la Reina a 
14 de noviembre de 1936.-E1 Juez, 
Julio Salido.—El Secretario Judi-
cial, Miguel Alvarez. 

Toro 
D. Federico Martín y Martín, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y 
su partido, 

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, se 
llama a José Barral Arias, natural 
de Tailán, partido judicial de Mon-
forte, hijo de Manuel y Josefa, de 
25 afíos de edad, soltero, jornale-
ro, cuya seSas personales son: ca-
bello castaño, piel morena, iris 
tercero, nariz aguileña, boca re-
gular, barba poco poblada, cara 
alargada y mide 1*650 metros, cu-
yo actual paradero se ignora, para 
que dentro de los diez días si-
guientes al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado», compa-
rezca en este Juzgado con el fin 
de notificarle el auto de procesa-
miento y prisión, decretados en el 
sumario que contra el mismo se 
sigue con el número 56, de 1936, 
por hurto, prestar declaración in-
dagatoria e ingresar en prisión, 
apercibiéndole de que no compa-
reciendo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ai propio tiempo ruego a la po-
licía judicial proceda a la busca y 
detención de referido sujeto pro-
cesado, poniéndole a mi disposi-
ción en la Prisión preventiva^ del 
partido, sin perjuicio de comuni-
carme la captura por el medio 
más rápido posible. 

Dado en Toro a 30 de diciembre 
de 1936.—El Juez, Federico Mar-
tín.—El Secretario, Félix Jabato. 

D. Federico Martin y Martin, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido, 
Por el presente edicto^ que se 

insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado», se dejan sin efecto los 
edictos insertos en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, de fechas 16 y 22 
de Julio último, respectivamente. 
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encomendando la bnscü y deten-
ción do Josó Blas Triisia, <;ue ya 
ostá preso a Bii disposición, por 
razón del suKiario 50, de 3,936, por 
hurto. 

Dado on Toro ft 80 do diciembre 
do 1936.~EI Juea, Podflrico Mar-
tin.—El Secretario, Pólix Jabato. 

Salamanca 

D. Antonio Jaramillo García, Juez 
de instrucción de este distrito, 

Por virtud del presente, que se 
expide en méritos de sumario nú-
mero 110 de 1030, por evasión de 
capitales, contra Avolino Rodrí-
guez Alonso y Joaquín García Pe-
rrero, residentes en San Lorenzo 
de El Escorial, se hace saber a 
óstos que en el caso do hallarse en 
población ocupada por ol Ejórcito 
Nacional, cunijilan la obligación 
apud acta constituida, comparo-
(Mondo a ofoctuar l*is presentacio-

quiiicenalos ante ol Juzgado 
do instrucción corrospondionie, 
bajo fipercibinilento de pararlos el 
pürjuicio a quo haya lugar. 

Dudo on BalanifUica u 31 do di-
oiombro do lÜ37.=Autunio Jara-

millo,=::El Socretario, P. H,, Josó 
Hernández GaUm. 

OÍS Martín (Manuel), hijo da Pe-
dro y de Maria, natural Je Pue-
blica do Valverdo,. provincia de 
Zamora, de 22 años de edad y cu-
yas señas personales se descono-
cen, sujeto a procedimiento por 
haber faltado a concentración en 
la Caja de Recluta de Zamora, 
para su destino a Cuerpo, compa-
recerá en ol tórmino de treinta 
días, ante el Capitán Juez Instruc-
tor del Roginiioiito Cazadores de 
Calatrava nüm. 2, de Caballería, 
D. Bernardo García Cagigal, de 
guarnición en esta plaza, bajo 
ai)orcibiinionto do sor declarado 
rebolde si no lo efectuase. 

Salamanca 22 do diciembro do 
103(5,—El Capitán Juez Instructor, 
Bernardo García,' 

Blanco Garcia (Eladio), natural 
do Casavioja, provincia do Avila, 
hijo de Joíiquín y Baltas&ra, do 21 
ufios rio odini, y (íuyas sofias porso-
nalos «o dortconocoii, sujoto a pro-
codlmlento por haber faltaao a 

concentración en la C{\)a d« 
cluta de Avila, para su ( 
Cuerpo, comparecerá «n ^ 
mino de treinta días, anta olí 
pltán Juez Instructor del 
mionto Cazadores de Calaiij 
núm. 8, do Caballería, I). iJon 
do García Cagigal, do guarní) 
en esta plaza, bajo apercibiinii 
de ser declarado rebelilG.alíi 
efectuase. 

Salamanca 22 de diciemb» 
1930.—El Capitán Juez Instmli 
Bernardo García. 

Valladolld 
Lasen Cabreses Esteban, na 

do Valladolid, cuyas domiis,. 
cunstancias se ignoran, domicll 
doültimamonto en Valladolid,]j 
quín Costa, 20, 2.° izq., prnco« 
p'or allanamiento de morada 
amenazas, coníi)arocerá on tiSrí 
no de diez días ante el Juzgado! 
Instrucción del distrito de la í-, 
dion(!Ía-do Valladolid (Secrfit:' 
del Sr. Solis), para constituirssi 
prisión decretada en el suMr: 
t «e 80 le siguo con el náinerdí 
(O 1030, bajo anorc.lbimieiito: 
quo no comparecíondo serádcd 
rado rebelde. 
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